
 

    CONSEJO EJECUTIVO 

 

ACTA N° 21/2016 

                                                      

Acta 21/2016 . En la ciudad de Montevideo, el 19 de octubre del dos mil dieciséis, 
siendo la hora 12:30, se reúne el Consejo Ejecutivo de la Unidad de Certificación 
Electrónica (UCE), encontrándose presentes los siguientes miembros: Ing. Jorge Abín, 
Ing. Julio Fernández Odella y Esc. Alejandro Santomauro. -------------------------------------- 
También se cuenta con la presencia del  Ing. Jorge Prego y la Dra. Jimena Hernández. 
La reunión fue convocada a efectos de tratar el siguiente Orden del Día: -----------------  
 

- Coordinación de sesión con Consejo Consultivo.  
- Convenio con Adobe. 
- TLC con Chile.  

 
Asuntos Tratados: -----------------------------------------------------------------------------------------  
Coordinación de sesión con Consejo Consultivo: El próximo miércoles 26 de 
octubre sesionará el Consejo Consultivo de la UCE. En éste se presentará una 
cronología de hitos sobre firma electrónica en el país y del trabajo de la Unidad. 
Asimismo, se presentarán avances sobre el Proyecto de Ley de firma con custodia 
centralizada. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Convenio con Adobe:  Se informa que Clastornik firmó el Convenio y fue enviado por 
correo a Adobe. Se debe enviar el original para su firma. --------------------------------------- 
TLC con Chile: Se recibió una consulta de un Estudio Jurídico referente a la 
normativa sobre firma electrónica incluida en el TLC firmado por Uruguay con Chile. El 
Tratado cuenta un capítulo sobre comercio electrónico, que habla sobre el uso de la 
firma electrónica. Éste dice que las partes pueden utilizar el mecanismo de firma que 
pacten, pero una parte podría exigir a otra que su certificado sea emitido por una 
autoridad certificadora autorizada en el país. ------------------------------------------------------- 
El Consejo toma conocimiento y entiende que podría ser una oportunidad de contacto 
con las autoridades chilenas competentes en materia de firma electrónica.----------------- 
 
Siendo las trece horas se levanta la sesión.---------------------------------------------------------- 
 
        Ing. Jorge Abín          Ing. Julio Fernánd ez      Esc. Alejandro Santomauro        
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